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DECRETO 599/1960, de 1 de abril, por el que se concede 
14 Gran Cro.. de la Orden Civil de' Sanidad a don 
Arman,do Torrente' Reina. 

En virtud de las c1tcunstancias que concurren en don Ar
mando Torrente Reina, 

Vengo en conce!ierle la Gran Cruz de la Orden Civil de Sa
, rodad. 

As! lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de abril de mil' novecientos sesenta. 

El ,M!nl.Stro de la GobernaCIón, 
CAMILO ALONSO VEGA .... 

- FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 600/1960, de 1 de abril, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden CiVil de Sanidad a don 
Honoralo Martín-Gobos Lagüera 

En virtud cíe las circunstancias qUe concurren en don Ho-; , 
norato Martin..cobos Lagüera, 

'Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Sa-
rodad. ---

As! lo dIspóngo pOr -el present~ Decreto,' dado en Madrid 
a uno de abril de ~.noveciéntos sesenta. 

FRA~CI8CO FRANCO 

El' M1n1sti'o de la GObernaCión. 
CAM:q:.O ALONSO VEC.A 

••• 

" MINJSTERJO 
DE O B RAS PUB L -I CA S 

RESOLUCION de la Direcci6nGeneral de Obras Hidráu
licas por la que se cid.júdica el concut,so que se indica.' 

TImo. Sr.: De conformidad con el ,informe del COnsejo de 
Obras . Públicas de fecha 8 de . los corrientes. 

Este, M1n1sterio ha resuelto: , 
1.· Aljudicar el «Concurso de iproyectos. swiú.nistro y mon-

, taje de las ~as alltomátiCa5"'" del aliviadero del pantano de 
Santa Ana (Lérida)>> a la «Empresa Nacional H1dí'~l~trica del 
Ribagorzana», en virtud de su pro'puesta con proyecto de «Boet
ticher y Navarr9, ~: A,». a base de 111. solución tercera de su 
oferta con compuertas Taintor,. con accionamiento eléctrico
mecánico con' dispositivo de automaticidad, por su prtsupuesto 
de,contrata de cinco millones .sesenta mil ochocientas cuarenta 
y nueve pesetas con seten~ y tres céntimos'(5.060.849.73). ' 

2.· _ El apartado a) del articuló «Recepción pr,ovisional», que 
figura en el capitulo VI del' pliego de condi~ionespresentado 
por «Boetticher y Navarro" S. A~, deberá quedar de acuerdo con 
el apartado a) del artículo veintiuno (:?l) del pliego de condi
ciones del proyecto base del concurso, acepta{}o implicitamente 
por dicha Sociedad en el apartado c) del artículo primero de su 
pliego. ' 

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico 
a V. L para su conocimiento y efectos. 

Dios guarlj,é a, V. L mucho& años. , 
Madrid, 23 de marzo de 1960.-El Director general, F. Eriones, 

Ilmo. Sr. Ordenador Central de Pagos .. 

• * • 

RESOLUCIONES de la Dirección General de Puerto.'J y 
Señales Marítimas por las que se autoriza a los señores 
que se citan para ocupar terrenos de dominio público 
y construir determínaoos obras. 

Por Orden . minIsterial de esta fecha, comunicada por el 
excelentísimo sefior Ministro de este Departamento, se dice 
a, don Delmiro Díaz González 10 que sigue: 

Este Ministerio, a propuesta de 'la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto: 

Autorizar a don Delmiro D~az González para ocupar unos 
f 516 metros cuadrados en ll} zona marítimo-terrestre de ll\. ría 

J " 

de Pontevedra, en Lourido, Poyo, con destino a la construcción 
de un relleno y utilizar el solar resultante para depósito 'de 
cajas vacías y otros útiles empleados / en la fabricación de 
conservas, con arreglo a l¡ls condiciones que se determinan 
en la expresada Orden: 

Madrid, 16 ~e marzo de 1960.-EI Director general, Gabriel 
aoca. . .. . 

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el ex~ 
celentisimo señor Ministro de este \ Departamento, autorizando 
a don Antonio de Santa-Maria y Medina lo gue sigue: 

ESte MmisteI;1o, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto: 

Autorizar a, don Antonio de Santa-Maria y Medina par;¡: 
ocupar. duran~édiez años terrenos e instalar maqutD:aria deS
tinada a l\lo, reCUperación de materiales y salvamento de barcos 
en . las Islas «La Hormiga», «El, Hormigón» y «La Losa». 
" Madrid, l6de ma,rzo de 1~60.-El DÍrector general, Gabriel Roca. ' . . 

* •• 

Por Orden' mini{;tertal de esta fecha, comunicada. por el 
excelentísimo" sefíor MinIstro ge este 'Departámento. se dice 
a don .JoséTorréns Vlcéns lo que sigue: 

Este MinIsterio, a propuesta' dI! la Dirección General de 
PUertos y Sefial~ Maritimas, ha resuelto: ' , 

Autorizar a, don josé 'rórréns. Viééns para conStruir un 
embarcadero, terraza y varadero, ocu~do un .frente de 30 me-, 
tros de longitud del lado del mar, contiguo a la carretera de -
Alcudia; ~n Pollensa, frente al hOtel «PollendaÍl, con arreglo 
a las cOndici,ones que se, deter.minan en ia expresada Ówen. 

Madrid, 16 de marzo de lOOQ.-El Director 'general, Gapriel 
Roca., ' . .. . 

, 
De Orden de esta fecha del excelentísimo señor ,Ministro' 

de este Departam~to se di¡:e a don LuIs Fernández Piña 10 
que sigue: 
, Este Ministerio, á. propuesta de la Direcc1ón General de 

Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto: 
Autorizar a don' Luis FernAndez ,Piña para ocupar una par

cel& de unos 4\071,50 metros cuadrados 'de la zona. marítimo
terre!itre de la ría' de Vigo, en La Manga, playa de La Lagoa, 
para construir un relleno paradepósitQ de materíáles de cons
trucéión y muelle de servicio, con arreglo' a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden.' 

Ma{}rid, 16 de marzo de Í960 . ....:.E;1.Directór general, Gabriel 
Roca. 

' ... ' 
J De Orden de esta fecha del excelentísimo señor Ministro 

de este Departámento se dice ,a - don Joaquin González' Barba 
lo que sigue: 

Este M1n1sterío, a propuesta de' la' Dirección General de, 
Puertos y Sefiales Maritimás, ha resuelto:, 

Autorizar a don Joaquín González Barba para ocupar una 
parcela de 533 metros cuadrados en la zona ,de servicios del 
puerto de Húelva para C'Onstruir una estación de servicio de 
suministro de combustibles liquidps de tercera categoria, con 
arreglo a las eondiciones que se deterlninan en la expresada 
Orden. ' . 

Madrid, 16 de marzo de 1960.-Ea Director general; Gabriel 
Roca. 

* * • 
De Orden de esta fecha del excelentísimo sefíor MinIstro 

de este Departamento se dice a don Antonio ~achuC'a Báez 
lo q1fe sigue: ' 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Sefiales Maritimas, ha resuelto: . 

Autorizar a don Antonio Machuca Báéz para ocupar una 
parcela de 1.530 metros cuadrados en la zona' de servicios del 
puerto de Huelva para construir un almacén de efectos navales, . 
con arreglo a las condiciones que se determinan en la expre-
sada Orden. ' 

Madrid, 16 de marzo de 1960.-EI Director general, Gabriel 
Roca. 


